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Asunto:
REMITE 1 ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION
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- TOCOGOO | o
Ramos Andrade Y Asociados

ABOGADOS

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.-

ING. XAVIER YCAZA BÚCHER, a nombre y en representación de la compañía INTERCIA

S.A.,, en mi calidad de Gerente General de la misma. ante usted comparezco y digo

Con el onjeto de dar cumplimiento a lo aispuesto en el Art ¡60 de la Ley de Compañías. en

concordancia con el Ar 10 del Reglamento sobre el Procedimiento de Aumento de Capitei

Suscrito dentro del Autorizado en las compañias Anónimas y de Economía Mixta, scompaño el

auinto testimonio de ta protocolización de los documentos relecionados con el aumento de

capital social, dentro del iímite del capital autorizado de la compañía INTERCIA S.A., diligencia

efectuada ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo de Guaysquil, Ab. Pedro Enriquez .eón,

el 18 de junio del 2012, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de julio del

mismo año

El antedicho aumento de capital asciende a la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5500000), medrante la emisión

de cincuenta y cinco mil nuevas acciones ordinanes y nominatizas de un velor nominal de Un

Dólar de los Estados Unidos de Amésica cada una, pagadasen su totalidad con ios valomms

wegistrados en la cuenta de utilidades del ejercicio económico cortadu al 31 de Picierbre de

2011, con lo cuat el capital suscnto ae le Compañia pasa 3 ser de DOS MILLONES

SETECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2'712,305.=3, dividido en DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE

MIL NOVECIENTOS CINCO (2712.905) acciones ordinanas y nominativas de un vetor nomina!

de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una

La compañía tiene un Capital Autorizada de TRES MILLONES «“+CHOCIENTOS MIL nenon

DÓLAPES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3 8090.000,7), el mismo que fue

fijado mediante escritura pública otoigada ante ei Notario Décimo Torcorz de Gueyaquii. Dr.

Virgil Jarrín Acunzo, el 24 de mavo del 2011, e inscnia en e Negistro Mercantil, el 26 de
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*No. 248/2012 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON

EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL,

DENTRO DEL LÍMITE DEL CAPITAL

AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA

| INTERCIA S.A., Y REFORMA DEL

DS) ESTATUTO SOCIAL DE LA MISMA,

/, EN LOS TÉRMINOS DEL ACTA DE
LL -—- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 3

DE MAYO DEL 2012.-o--ooormmmocanmennno

CUANTÍA: INDETERMINADA.-----=======-

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho dias del mes de

  

 

Junio del año dos mil doce, ante mí Abogado PEDRO

ENRIQUEZ LEÓN, Notario Suplente Trigésimo Octavo del

Cantón Guayaquil,

 
 

 



Ramos Andrade Y Aociados 0099:
ABOGADOS

Señor Notario:

 

  
Ley Notarial, sírvase protocolizar los documentos relacionados con el Aume:

Capital Social, dentro del límite del capital autorizado de la compañía INTERC!

S.A., y reforma del Estatuto Social de la misma, en los términos del Acta de Junta

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 3 de mayo dei 2012.

Según consta de los documentos antes indicados, se resolvió aumentar el capita!

social de la compañía, dentro del límite del capital autorizado, en la suma de

CINCUENTAY CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$ 55,000.=), mediante la emisión de cincuenta y cinco mil nuevas acciones

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un 00/100 Dólar de los Estados

Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad con los valores registrados en

la cuenta de utilidades no distribuidas del ejercicio económico cortado al 31 de

diciembre del 2011, con lo cual el capital suscrito de la compañía será de DOS

MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2'712,905.=), dividido en dos millones

setecientas doce mil novecientas cinco acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal de Un 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América cada una. La

compáñía tiene un Capital Autorizado de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3'800,000.=).

Una vez efectuada la protocolización solicitada, sírvase conferirme cinco (5) copias

certificadas.

Atentamente,
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TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.-   
Enla ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las quince horas del día tres mayo. eosz
del año dos mil doce, en el local ubicado en las calles Elizalde 114 y Pichincha, de A
ciudad, se lleva a efecto la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía
anónima INFERCIA $S.A., con la asistencia de los siguientes accionistas: la compañía
INVERSANCARLOS 6S.A., debidamente representada por su Gerente General, la
compañía GESTORQUIL S.A., en la persona de su Presidente Ejecutivo, señor Xavier E.
Marcos, como propietaria de 2?'657.901 acciones, y, la compañía GESTORQUILS.A.,
debidamente representada por su Presidente Ejecutivo, señor Xavier E. Marcos, como
propietaria de 4 acciones.

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la
Compañía, que es de US$ 2'657,905.= dividido en 2'657.905 acciones ordinarias,
nominativas y liberadas de un valor nominal de US$ 1.= cada una, éstos resuelven por
unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, en uso de la facultad
queles confieren el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar con la misma unanimidad
los siguientes asuntos:

1. Conocer y resolver acerca del aumento de capital suscrito de la Compañía,

dentro del límite del capital autorizado; y,

2. Conocer y resolver acerca de la reforma delEstatuto Social, en lo relativo al
capital social. /

Preside esta sesión su titular el Ing. Juan González Portés, y actúa como Secretario el
Gerente General, Ing. Xavier Ycaza Búcher.

Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la tista de asistentes
pertinente de conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías.

El Presidente de la Junta, considerando que en esta sesión está presente y representada la
totalidad del capital social, declara formalmente instalada y abierta la Junta General
Extraordinaria de Accionistas, y concede el uso de la palabra al Gerente General de la
compañía, quien manifiesta a la sala que es conveniente para los intereses de la compafifa
la capitalización de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico del año 2011,

aumento de capital que se haría por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100

DÓLARESDE LOS ESTADOS S DE AMÉRICA (US$ 55,000,=), mediante la
emisión de cincuenta y cinco mil (55,800) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un

valor nominal de Un 00/100 Dólar dé los Estados Unidos de América cada una y pagadas

en el cien por ciento con lps valores registpados enla cuenta de utilidades del ejercicio

económico anterior, y reféfmándose en corfsecuengla el estatuto social de la compañía en

lo referente al capital social de la misma.
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La Junta General luego de deliberar ampliamente al respecto, resuelve por unani
siguiente:    PRIMERO: Aumentar el capital suscrito de la compañía, dentro del límite del Cap al

autorizado, en la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$ 55,000.=), mediante la emisión de cincuenta
y cinco mil (55.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un
00/100 Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo cual el nuevo capital

suscrito de la compañía pasa ser de DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL
NOVECIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (US$ 2"712,905.=), dividido en dos millones setecientas doce mil

novecientas cinco (2"712.905) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de
Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una.

SEGUNDO: Que en virtud de la renuncia del derecho de atribución de la compañía

GESTORQUILS.A., en favor de la compañía INVERSANCARLOSS.A,, las acciones
provenientes del aumento de capital suscrito, son atribuidas de acuerdo al siguiente detalle
de suscripción o atribución de acciones:

+ Ala compañía INYERSANCARLOSS.A. se le atribuyen o suscribe cincuenta y

cinco mil (55.000) acciones, quien las paga en su totalidad, esto es, la suma de
CINCUENTA Y CINCO MIL  00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 55.000.=), mediante la capitalización de dicha

cantidad de la cuenta utilidades del ejercicio económico anterior.

TERCERO: Reformar el artículo Cuarto del Estatuto Social de la compañía en los

siguientes términos:

“Art. 4.- Capital Autorizado y Suscrito.- El Capital Autorizado de INTERCIA S.A.es
de TRES MILLONES OCHOCIENTOSMIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,800,000.=). El Capital Suscrito de la compañía es de

DOS MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCO 00/100
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$ 2712,905.=), dividido
en dos millones setecientas doce mil novecientas cinco (2"712.905.=) acciones

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un 00/100 dólar de los Estados
Unidos de América cada una, numeradas de la cero cero cero cero cero uno (000001)

a la dos millones setecientas doce mil novecientas cinco (2"712.905), inclusive”.

CUARTO:Autorizar al representante legal de la compañía para que intervenga en todos
los actos necesarios para la completa legalización de este aumento de capital suscrito
dentro del límite del capital autorizado y reforma del estatuto social de la compañía, y en
definitiva a correr con los demás trámites legales, a fin de obtener su plena validez.

 

 



  

    

 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso papíúfeda
presente acta. 9

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de los accioni
se inició, se dio lectura a la presente acta, aprobándosela por un
modificaciones.

Conlo cual se levanta la sesión a las quince horas treinta y ocho minutos, firmando pára

constancia el Presidente y Secretario de la Junta, con los accionistas asistentes'£) Ing. Juan 7z
González Portés, Presidente; f) Ing. Xavier Ycaza Bucher, Gerente General-Secretario; fJ”
p' Inversancarlos S.A., la compañía Gestorquil S.A., Gerente General, Sr. Xavier E.
Marcos, Presidente Ejecutivo; f) p' Gestorquil S.A., Sr. Xavier E, Marcos, Presidente
Ejecutivo.

imidad

 

   
Ing. Juan Go: Ing. Xavier

GERENTE GENERAL-SECRETARIO
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LISTA DE ACCIONISTAS CONCURRENTES A LA SESI '

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

INTERCIA 8.A., CELEBRADA EL DÍA TRES DE MAYODE

 

DOCE.- No Ls

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR VOTOS

INVERSANCARLOS8.A., 2'657.901 US$ 2'%657,901 2'657.901

GESTORQUIL 9.A. 4 US$ 4 4

TOTAL 2'657.905 US$ 2'657,905  2'657.905

El Capital Social pagado de la compañía INTERCIA S.A. es de US$
2"657,9085, divididos en 2"657.905 acciones ordinarias y nominativas
de un valor nominal de US$ 1,00 cada una.

  
    Guayaquil, o 3 del

Portés Ing. Xavier Yc. liicher

E GERENTE GENE: SECRETARIO
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  DECLARACIÓN JURAMENTADA   

  
  

 

AN
ING. XAVIER YCAZA BÚCHER, a nombre y en eresericó dé lá:
compañía INTERCIA S.A., en mi calidad de Gerente General e la misma, Ni

declaro bajo la gravedad del juramento lo siguiente: a

1. Quelas cincuenta y cinco mil nuevas acciones correspondientesal

aumento de capita! social dentro del límite del capital autorizado de

la compañía INTERCIA S.A. resuelto por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 3 de mayo del 2012, han

sido pagadas en su totalidad mediante la capitalización de la suma

de cincuenta y cinco Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de

América de la cuenta utilidades no distribuidas del ejercicio

económico anterior;

2. Que las cincuenta y cinco mil nuevas acciones correspondientes al

acordado aumento de capital serán atribuidas en su totalidad a los

accionistas de la compañía, de acuerdo al detalle de atribución de

acciones constante en el Acta de Junta General de Accionistas ya

referida en el punto anterior; y,

3. Queda autorizado el abogado Carlos Ramos Andrade, para que

realice todas tas diligencias necesarias ante los organismos

competentes, a fin de lograr el pleno perfeccionamientolega! de

este aumento de capital social, dentro del límite del capital

autorizado.

Guayaquil, mayo 3 del 2012

 
 



Aladi

oy,5. INTERCIASAA.

Guayaquil, 9 de Enero del 2012

Ingeniero
XAVIER ALFREDO YCAZA BÚCHER
Ciudad.-

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle por medio de la presente que la Junta General
Ordinaria de Accionistas de la compañía INTERCIA S.A. en su sesión
celebrada el día de hoy, resolvió reelegilo GERENTE GENERAL de la
compañía, por un periodo de DOS AÑOS, con los deberes y atribuciones
constantes en el Estatuto Social, particularmente los señalados en el Art. 36 del
mismo. El nombramiento anterior fue inscrito el 11 de Marzo del 2010.

En el desempeño de su cargo le corresponderá a usted ejercer individualmente
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

La compañía INTERCIA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, doctor Marcos Díaz
Casquete, el día 19 de septiembre del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil
de Guayaquil el día 14 de noviembre del 2001.

El Estatuto Social de la compañía INTERCIA S.A. fue integramente reformado
ritura pública otorgada en Guayaquil, ante el Notario

 

RAZÓN: Acepto el cargo conferido según nombramiento que antecede,
dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana.

 

eA

 



   

 

Compañía INTERCIA S.A a
coode fojas 9.094 a 9.095,

 

ROCA ,ALVAREZ
DO RMERCANTIL

 

 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

 

z SOCIEDADES
NUMERO RUC: 0992219645001
RAZON SOCIAL: INTERCIA S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

GLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: YEAZA BUCHES XMMISA Y RREDO

CONTADOR: PUÑIGA LEDNUORS ED OLE

FEC. INMI ACTIVIDADES: UNE FER CONEUTUCION

FEC INECRÍPCION: 1en2ta00t FEIRA DE ACTUA. DARIO

ACTIVIDADECONOMICA, PRINCIPAL: e
 

VENTA AL POR MRCOR DE DESPERDICIOS

DOMICUIOTRIBUTARIO

Prenda: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroman, TAROS> CitaddaE
SOLAR 10 intsruección: HIGUERILLAS Estrisiero Ni2 AGAlr   e
COLEGIO LEONIDAS GARCÍA Teletaro Trabrlo 047155"eatyano
Talgfano Trabajo: MTI11ado OBAMA REPA4

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBLTARIAS:

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALARHENTASOCIEDADES

"DECLARACIÓN DE RETENCIONESEN LA FUENTE

$ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

3 "MIPUESTO ALA PROPIEDAD DE VENÍCULOS MOTORCADOS
Ae

FORESTABLECISIENTON REGISTRADOS: delstialo D0E ABIERTOS: y

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: “

 

  

   

Martillo Morano Wistiagos dere
DU EGADO DEL Eo,

Servicio de Rentyz Ina.ES
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GISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES yl
0882219645001 ..de hace bien elpaís!

INTERCIA 5.4,

ESTADO ABRATO MATWlZ PECADO ACT adriodni

FEC. CIERRE:
PEC. REMIGIO:

WENTA 44. PORMAYOR DE DESPERDICIOS
SERVICIODERECOLECCIÓNDE DERPERDICIOS

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:
 

Provincia; GUAYAS Camón: GUAFACIA. Parroquia: TAROR! Ciudadela; LOT, INMACONSA Gala; LAURELES MunproSAR 18
inbsanción: HIGUÉRILAS Retorancia: 4 UNA CUADRA DEL COLEGIO LEONIDAS GARCIA Correo 05 A DSULEblosetn
9.5 TelefonoTrabajo: 042113919 TelefonoTrabajo" 047110330 Esad omterciaizeaera, EgidoroTasnajr ?, PAe

 

VORAR.REIPA.CON.EO

*

ERAS. ve EPFIBO. ABRRTO FECINICO ACT. cabina

NOMBRECONERCIAL: FEC. CIERRE:

PEZ REINICIO:
ACTIVIDADESECOMÚNICAS: e

VENTAALPORTORDE DESPERDICIOS
SEPMICIODE RECOLECCIÓN DE DESPERDICIOS

OIRELCIÓNESTABLECIMENTO:

PreisCUAMACurttáre GUAYVACIÓN, Porroguáa: TARCIÓCiugadela: ADACE Cali! A Ruweo BIN torear LA.
TERCERARaléronala. ATRESCIENTOS METROS DELLA GASOLINERA TEKACO Talens trabar MFIIAROS

 

 

nos ESTADO ABIERTO PEC. INICIO ADT. “GP 12203

NOMBRECOMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. RÉÍNICHO:
ACTADADES:ECONÓMICAS:

VENTAAL PORMAYDRDEDESPERDICIOS
RERGICIODE ARCOLECCIÓN DEDESPERDICIOS

Preircia,MAACantó MONTECRISA Pertequie: MONTECRIST! Númezo, S/N FeefarancasFREEPARASdCaetaro.
A 45Cañar. 097036437 Exaal, vobiquitogiralpscomes A

Eenias Tay e
Sa ¡ Ss, MartiMogaso Wa

DELEGADA DE,

 

 

    gosdo,

 

SRi.gob:ec
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
0892219545001 «le hace bien al país!

RAZON SOCÍAL: INTERCIA 5,A. 7

A

ESTARLECMAENTO: 003 ERTADO OLBRADS
NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR NAYOR DE DESPERDICIOS, DESECHOS Y MATERIALESA RON

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Frovintis: GUAYASCamion;GUAYADURSorrogo a ARO
SEXTAY SEPTIMA Referencia DINSONAL ALA GASOLINERA TESADO

   

 

VERTAACECEN os ESTADO CERRADO PECACT ramiro va

NOMERECOMERCIAL: SETIERARE:

FEC AENRECIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR DE DESPERDICIOS
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE DESPERDICIOS

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

Provinda: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroguía: CONOCOTO Dala: AUTORIE
ROSReena. AWEINTE METROS DEL PUENTE NUMERO TRES

   
TACOSueEta

 

 

ESTAMLECMIENTO: 00% ESTADO CERRADO TS

HONCOMERCIAL: FEC CIERRE: 97

PEC. REINICIO:

VENTAAL PORMAYORDE DESPERDICIOS
SERVICIODERECOLECCIÓN DE DESPERDICIOS

DIRECCNÓNESTABLECIMIENTO:

Prránda: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Cusdadeda LOT URÁCONSA Nome5
LA GONIPANÑIARECIGA Manzana: 4 Caraiero: VIá A DAULE Kilómetro: E
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'GISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES Ta
. da Mm 1992219645001 «le hace bien al país!

  

  

 

FECMICIO ACT. OSOTadOr

FEC. CIERRE:

FEC. REMICIO:

VENTA AL PORMAYOR OE DESPERDICIOS
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE DESPERIACIOS

DINECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Progiegia: PECHINCHA Cirtón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Bartio' SANJUAN DE CUNBATA Munro, SNEr,
DIAGONAL AL COLEGIO TERRANOVA Caitetera: VÍA ORIENTAL.

 WOERTIMESMTO. uE ESTADO SaEnta PECARACT di tora

NOMBRECOMERCIAL: FEC CIERRE:
FEC REMICIO,ACTIADADESECONÓNICAS: e

VENTAAL PORMAYOR DE DESPERDICIOS
SERVICIODE RECOLECCIÓN DE DESPERDICIOS

IRECCIÓNESTABLECIMIENTO:
 

 

Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Prroquis: ELOY ALFARO (MIRAN) Ciudodeia LAS FFSÍAS Miras: ENPirbeos
DÉL GELATO ITALIANO Carretero: MÁ DURAN TAMBO Kilómelra: .£

 

 

E Ea ESTADO ABIERTO PECCINICIO ACT, TAPA

NOMBRECOMERCIAL: FEC, CIERRE:

' . FEG, RINNICIO:

1 i /

' Sor VENTAALPORMAYOR.DE DESPERDICIOS
SERVICIODERECOLECCIÓN DE DESPERDICIOS

DIRECCIÓNESTANECIAMANTO:

PravindaPIGHINCHACuida. AUMINAMPorrogda: SANSOLGUciudada. CUENDINA Colla, ZUMBA Montoro S/N
intatiaccióRITIVACORelorencia: . Carmina: VIA ASANGOLQUI Coldar. 007938777 Ena: orgitofivelpa cono.

  

 

n"LEGADO
«Vicio de Pa po
  

  

E   
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PRaria. PDT rmCS

IBECUOIOLETRLOP<<<
580202M201104ECU<<<<<<<<e<cese
YEATAXBUCHER<<XAVIER<ALFREDO<<

 
 



RAZÓN; ABOGADO PEDRO ENRIQUEZ LEÓN,

SUPLENTE TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAY, ul

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONEEL ART. 18 NUME

LEY NOTARIAL, HE PROCEDIDO A  PROTOCOLI

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL AUMENTO DE GAPITA: A

SOCIAL, DENTRO DEL LÍMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO DÉ“EA--—7 :

COMPAÑÍA INTERCIA S.A., Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE

LA MISMA, EN LOS TÉRMINOS DEL ACTA DE JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 3 DE MAYO

DEL2012.-
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GWAYAQUIL, JUNIO 183 DEL 2.012

o
y

AB. PEDRO QUEZ LEÓN

NOTARIO SUPLEN' 1 DEL CANTÓN.

SE HPROTOCOLIZO ANTE MÍ Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO

CONFIERO ESTA QUINTA COPIA EN DOCE FOJAS ÚTILES QUE

SELLO, RUBRICO Y FIRMO.

GUAYAQUIL, JUNIO 18 DEL 2012

¡de

AB. PEDRO QUEZ LEÓN
NOTARIO SUPLENTE XXXVII DEL CANTÓN.
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aA - *. Leon notario Siplente Tógésimo Octavo desed1la:y
gui NS . Sontiene el acta de sésión de juntagenéral de-accionis de

INTERCÍA S.A.celebrada: el 03 deoe,2

número 107.'2.- Se efectuaron anotaciones del contenidode:a.iu o
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De,conformidad conlo!

- dispuesto en el Artículo 33 del.Código de' Comercio, se:ha' fijado; .
extracto del presente acto, el misníoque quedará fijado y se:riarendel. en;]
este despachoporó meses de acuerdo alaley. 2 2
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ORDEN:35648
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ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ
NOTARIA XXI CANTON GUAYAQUIL

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del

Cantón Guayaquil, DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone El Artículo 35 de

La Ley Notarial, se tomó nota de la “ESCRITURA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LOS

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL,

DENTRO DEL LÍMITE DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA

INTERCIA S.A., Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA MISMA, EN

LOS TÉRMINOS DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTA CELEBRADAEL 3 DE MAYO DEL 2012” Otorgada el 18 de Junio

del 2012 ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, al margen de

la matriz de la “ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA
DENOMINADA INTERCIA S.A.” Otorsada el 19 de Septiembre del 2001 ante El

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 24 de Julio del Dos Mil

Doce.-

 
 


